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Mediante Resolución de fecha 22 de septiembre de 2023, se acordó el inicio del 
procedimiento participativo correspondiente al proyecto de Decreto POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PLAN DE RECUPERACIÓN DEL ÁGUILA IMPERIAL IBÉRICA (AQUILA 
ADALBERTI) EN CASTILLA-LA MANCHA  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero de la señalada resolución, la fase de 
aportaciones ciudadanas del procedimiento participativo, tendrá un plazo de 20 días 
hábiles, estableciéndose de manera expresa en el Portal de Participación el cómputo 
desde el día 27 de octubre de 2023 hasta el día 24 de noviembre de 2023 (ambos días 
incluidos).  
En el señalado apartado, también se establece una duración total del procedimiento en 
todas sus fases, al señalar su finalización antes del 31 de diciembre de 2023.  
 
Mediante resolución de 22 de diciembre de 2023 se procedió a ampliar la duración total 
del procedimiento en todas sus fases hasta el 31 de enero de 2024. 
 
No obstante, debido al volumen de las aportaciones realizadas, que ha resultado mayor 
que las previsiones valoradas, resulta necesaria una nueva ampliación del plazo total del 
procedimiento participativo a fin de poder considerar adecuadamente todas las 
aportaciones presentadas.  
 
En virtud de lo expuesto,  
 
RESUELVO,  
 
Ampliar la duración total del procedimiento en todas sus fases hasta el día 30 de abril de 
2024.  
 

La Directora General de Medio Natural y Biodiversidad 
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